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tas exitosos, de los cuales más de la mitad son de la carrera 
de Médico Cirujano. 
La UAG cuenta con cientos de alianzas únicas con insti-
tuciones, públicas y privadas, en las que los estudiantes 
pueden realizar sus prácticas profesionales y servicio 
social; además de los más de 100 acuerdos con uni-
versidades extranjeras para realizar intercambios aca-
démicos, entre éstas con CINTANA Education y Arizona 
State University (ASU) la universidad #1 en innovación 
en Estados Unidos.
La carrera de Medicina de la UAG está acreditada por 
varios organismos dedicados a promover la calidad de 
la educación, entre estos el Consejo Mexicano para la 
Acreditación de la Educación Médica (COMAEM) y la Co-
misión Nacional para la Formación de Recursos Humanos 
en Salud (CIFRHS) de la Secretaría de Salud. 

Gracias a sus más de 88 años 
de experiencia en la forma-
ción de médicos, la UAG 
cuenta con destacados egre-
sados que han ocupado im-
portantes cargos, entre ellos 
varios Secretarios de Salud de 
diferentes Estados de México, 
presidentes de agrupaciones 
médicas e investigadores que 
colaboran para instituciones 
de talla mundial. 

Sistema robusto 
de aprendizaje 

La enseñanza de las Ciencias 
de la Salud en la UAG está 
ampliamente respaldada por 

instalaciones de vanguardia, que están equipadas con la 
más alta tecnología y que permiten al alumno practicar en 
escenarios lo más parecido a la realidad. Esta institución 
cuenta con infraestructura para la enseñanza médica como: 

Dr. Alfonso Petersen Farah

���� Aulas equipadas para la enseñanza de la 
salud.

���� Laboratorios multidisciplinarios.

���� Laboratorios de simulación de baja, 
mediana y alta fidelidad.

���� Unidades móviles para el Programa de 
Medicina en la Comunidad.

���� Unidades de Pacientes en Estudio.

���� Consultorios para atención de pacientes.

���� Intecos.

���� Laboratorios de radiología.

���� Laboratorio de fisioterapia.

���� Clínica de Odontología.

���� Laboratorio de Nutrición.

���� Hospital Universitario Ramón Garibay.

���� Hospital Universitario Asociado Terranova 
y más de 100 campos clínicos en 
hospitales públicos y privados de México, 
USA y Puerto Rico.
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D
edico este artículo a Don Javier Veláz-
quez Ariza y equipo, Fundador y Di-
rector General de la revista Panorama 
Universitario al celebrar 27 años de 

editar esta publicación, y al Dr. Bernardo Gon-
zález Aréchiga, ejemplar académico, exdirectivo 
de universidades públicas y privadas y actual Se-
cretario General de FIMPES.
Bernardo Méndez Lugo, Académico Fundador de la 
UAM-Xochimilco en la División de Ciencias Sociales, tam-
bién fue Profesor de Relaciones Internacionales México-EU-Canadá 
en la Universidad de las Américas (UDLA CDMX). Actualmente es 
Conferencista en temas de movilidad académica internacional y ana-
lista de geopolítica global.
Como Académico universitario por más de 20 años fui testigo de 
una amplia gama de situaciones que viven estudiantes, docentes y 
administradores en las instituciones de educación superior de Méxi-
co y otros países.
Una parte relevante de mi perspectiva de la educación superior priva-
da la he obtenido gracias a la lectura mensual de revista Panorama 
Universitario por más de 27 años. 
Enseñé en universidades públicas y privadas principalmente en 
UAMX, UNAM y UDLA CdMx en Ciudad de México pero también en 
Morelia y en Nicaragua y sin haber enseñado en EU y Gran Bretaña 
conozco de costos y calidades de las universidades de estos países.
En el caso de las universidades públicas de la CDMX y universidades 
estatales, tanto estudiantes como docentes han pasado por periodos 
largos de huelgas y paros que afectan su actividad académica.
También situaciones adversas con grupos numerosos de alumnos por 
aula que afectan el aprendizaje y el acompañamiento del profesor.
En general de cada 10 aspirantes a la educación superior pública sólo 
son admitidos 2, esto significa un rechazo promedio de 80% y esto su-
cede en UNAM, UAM y IPN, algo parecido sucede en las universidades 
públicas de los estados y en la red de tecnológicos regionales.
Ante la incapacidad de atender a millones de aspirantes a la educa-
ción superior pública, infinidad de padres de familia recurren a las 
universidades privadas.
Cuando no hay fondos, deciden que los hijos e hijas estudien carreras 
cortas o que ingresen a CONALEP o instituciones privadas similares.
También muchos estudiantes son trabajadores con el objeto de pa-
garse los estudios pero en ocasiones las jornadas de trabajo y reco-
rridos extenuantes en transporte público no les permite concentrarse 
adecuadamente en los estudios.
También el profesorado que trabaja con contratos temporales o por 
materia sufren de ingresos limitados que afecta su capacidad para 
enseñar, preparar clases y evaluar a los estudiantes ya que deben 
completar sus ingresos en varias instituciones, aunque también hay 
docentes que no dependen económicamente de su actividad acadé-
mica por ser profesionales que tienen otros ingresos.
Una parte pequeña de las Universidades privadas son muy caras y 
muy difícilmente pueden acceder estudiantes de familias de escasos 

recursos o inclusive de recursos medios, no pueden 
pagar colegiaturas excepto que logren becas com-
pletas o medias becas.
En Estados Unidos en general, todas las universi-
dades públicas y privadas son relativamente caras 
y buena parte del estudiantado depende de créditos 

educativos y actualmente millones de estudiantes tie-
nen deudas, muchas de ellas impagables.

Qué se debe observar al inscribirse a una universidad pri-
vada, pero también a las instituciones públicas de educación 

superior, antes de buscar admisión? es muy importante el pleno re-
conocimiento oficial a sus estudios, buenos profesores, buenas ins-
talaciones con seguridad y espacios adecuados, buenas bibliotecas, 
laboratorios, conectividad a internet y acceso a computadoras, insta-
laciones deportivas adecuadas, políticas y protocolos vigentes de pa-
ridad de género e inclusión, acuerdos internacionales para movilidad 
académica, de ser posible validación y reconocimiento internacional 
de los estudios.
Estos requisitos también son válidos para universidades públicas. Una 
buena Universidad privada que cumpla estos requisitos y con políticas 
de créditos blandos y becas por desempeño a estudiantes de escasos 
recursos puede ser mejor opción que una Universidad pública.
Por qué?, en los escenarios actuales y futuros se observan problemas y 
dificultades crecientes en instituciones públicas de educación superior.
Los problemas más visibles son el sobrecupo, aulas saturadas, en 
carreras sociales riesgos de politización extrema, planes de estudio 
obsoletos y desactualizados y que provocan limitaciones para acce-
der al mercado laboral, riesgos de paros y huelgas, inseguridad en 
planteles por grupos ajenos tipo porril y delincuencial que afectan 
seguridad de alumnos y maestros entre muchas problemáticas ines-
peradas, dependiendo de la región del país. 
Existen más riesgos, por ejemplo, en universidades públicas de Ta-
maulipas, Guerrero y Sinaloa. Son menos riesgosos los institutos tec-
nológicos y universidades público-privadas.
Actualmente son casi un millón de estudiantes que asisten a univer-
sidades privadas con más de 120 instituciones, 500 campus en todo 
el territorio nacional de acuerdo con FIMPES.
Como conclusión, las universidades privadas juegan desde hace tiem-
po un papel fundamental en la formación profesional de amplios cua-
dros para todas las necesidades del país en ámbitos públicos, privados, 
de organizaciones civiles y académicas, así como para personas que 
optan por el ejercicio privado o cooperativo de las profesiones.
Por diversos factores, las universidades privadas serán cada vez una 
pertinente opción de estudios para jóvenes y adultos que aspiren a 
la educación superior.
Tendrán más éxito las universidades que logren reconocimiento por 
sus planes de estudios, por sus sistemas innovadores de enseñanza, 
por las prácticas profesionales de sus estudiantes, por la exitosa in-
serción laboral de sus egresados, por convenios internacionales de 
certificación y homologación profesional, así como de movilidad aca-
démica internacional.

La educación superior privada en 
México: logros, retos y perspectivas
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a primera edición de la Copa Culinaria y 
Turística de la Universidad Tecnológica de 
México (UNITEC) reunió a la comunidad 
gastronómica y turística del país en un en-

cuentro de gran relevancia académica y cultural, 
en donde durante dos días de competencia, 
treinta y un alumnos de Turismo y Gastronomía 
de los nueve campus de la universidad que se 
dieron cita en Campus Cuitláhuac, demostraron 
sus habilidades culinarias y conocimientos en tu-
rismo, dejando una impresionante muestra de su 
dedicación y entrega en cada plato preparado y 
en cada experiencia turística presentada.
El evento fue presidido por la Rectora Institu-
cional de la UNITEC, la Mtra. Gabriela Martínez 
Morales; el Mtro. Federico Gustavo Vujosevich, 
Director Institucional de Educación Superior; el 
Director Regional de Operaciones Académicas, 
Mtro. Alejandro Chantiri y el Rector de Campus 
Cuitláhuac, Mtro. Iván Romero Valdivia, entre 
otras autoridades de la institución.
En su oportunidad, el Mtro. Romero Valdivia, 
destacó la trascendencia académica del evento, 
resaltando el valor de los programas de Gas-
tronomía y Turismo en la sociedad mexicana. 
Además, reconoció el papel fundamental que 
desempeñan los profesionales de la alta cocina 
y la hospitalidad en la promoción de la cultura y 
tradiciones del país. Enfatizó además el impacto 
económico significativo del sector gastronómico 
y turístico para México.
En la categoría de Culinaria, el primer lugar fue 
para el equipo de Campus Guadalajara, inte-
grado por Irving David Ruvalcaba Gutiérrez y 
Eduardo Román Plascencia Amaro. En segundo 
lugar, quedó el equipo de Campus Atizapán, 
conformado por Conrado Tovar Cedillo y Alejan-
dro Nereo Florentino. Por su parte, el tercer lugar 

fue para el equipo de Campus Ecatepec, integra-
do por Leonardo Jesús Alarcón Ortigoza y Abner 
Yael Paredes Andrade.
Mientras que, en la categoría de Turística, el 
equipo ganador fue el de Campus Querétaro, 
compuesto por Odalis Arce Álvarez y Betzaida 
Arisbeth Zempoalteca Lozano, seguido del 
equipo de Campus Sur con María Fernanda 
Hernández Olguín y Samantha Abigail Carras-
co Garrido en segundo lugar, y en tercer lugar 
el equipo de Ecatepec con Yharely Chun y Ge-
naro Álvarez Dueñas.
El equipo ganador del primer lugar en la cate-
goría de Gastronomía, perteneciente al Campus 
Guadalajara, demostró su talento a través de 
un impresionante menú que resaltó los sabores 
esenciales de la cocina mexicana. Su plato fuerte, 
“Pato en recado negro con mole blanco”, fue 
una combinación magistral de sabores terrosos 
y dulces, con un magret de pato marinado en 
recado negro y un acompañamiento de mole 
blanco aterciopelado. Utilizando nuevas técnicas 
y métodos, lograron mejorar las texturas y sabo-
res tradicionales, como el uso del alto vacío para 
intensificar el sabor del mole. Además, sorpren-
dieron con un postre innovador, “Tres leches de 
jazmín”, fusionando influencias orientales con el 
tradicional pastel tres leches, creando una expe-
riencia deliciosa y sofisticada con toques florales 
y texturas equilibradas.
Por otro lado, el equipo ganador en la categoría 
de Turismo, del Campus Querétaro, presentó el 

proyecto “Inclurista Qro”. Este proyecto inno-
vador se enfoca en la responsabilidad social e 
inclusión, ofreciendo guías y recorridos turísticos 
adaptados a personas con discapacidad. Su 
enfoque sostenible se basa en la conservación 
de la biodiversidad para impulsar la cultura y el 
desarrollo local sustentable. Mediante activida-
des, talleres y cursos en un entorno de granjas y 
campo en el estado de Querétaro, incentivan la 
venta de artesanías, productos y platillos típicos 
de la región, generando un impacto positivo en 
la comunidad local. Con un análisis integral del 
territorio rural que considera las dimensiones 
ambiental, social y económica, “Inclurista Qro” 
destaca por su compromiso con la inclusión y la 
promoción de una experiencia turística enrique-
cedora y accesible para todos.
La competencia no solo fue un espacio para 
demostrar habilidades y talento, sino tam-
bién un proceso creativo que favoreció la 
innovación y el trabajo en equipo, reforzando 
el espíritu de superación que caracteriza a la 
comunidad UNITEC.
Por su parte, Ana Luisa Almazán, Directora Na-
cional de Programas de Hospitalidad, indicó 
que la primera edición de la Copa Culinaria y 
Turística UNITEC no solo fue un éxito en térmi-
nos académicos, sino también un claro reflejo 
del compromiso de UNITEC con la excelencia y 
el desarrollo profesional de sus estudiantes en 
el ámbito gastronómico y turístico.
Además expresó su agradecimiento a todos los 
patrocinadores, entre ellos Kooben, Larousse, 
ChefWorks, Seminario a Bordo, NEXUS, World 
Wide Internship, Marriot Reforma, UNILEVER, 
Olivo del Cielo, UpFIeld, Zyanya, XO, Cochinito 
de Oro y Luis Onorio, por hacer posible la reali-
zación de este importante evento.

Sabores auténticos y compromiso social, 
distinguen a los proyectos competidores

Copa Culinaria UNITEC 2023

UNITEC, semillero de innovación y creatividad: Copa Culinaria y Turística 2023 refleja 
el espíritu emprendedor de sus estudiantes

L
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Investigando
LA INVESTIGACIÓN Y LOS ENSAYOS clínicos deben estar regulados 
para garantizar beneficios y resultados robustos desde el punto de vista 
científico y ético, afirmó el Secretario de Salud, Jorge Alcocer Varela. Al en-
cabezar el lanzamiento de la nueva Plataforma Digital de Investigación y 
Ensayos Clínicos denominada DigiPRIS, instrumentada por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), resaltó 
que este nuevo sistema une la digitalización y la regulación sanitaria para 
fortalecer la investigación, agente activo, disruptivo y de transformación 
para lograr una sociedad sustentable, solidaria y saludable. La plataforma 
está dirigida a especialistas del sector público y privado que desarrollan 
investigación clínica. Permite el trámite de solicitud de nuevos protocolos 
y de cambios en los ya autorizados. También se pueden hacer trámites 
de ingreso, revisión del estatus y recepción de las resoluciones….JOSÉ 
ÁNGEL VARGAS MONTES y Gustavo Adolfo Romero Márquez, 
alumnos del nivel superior de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP), fueron acreedores al Premio Municipal de la Juventud 
2023, otorgado por el Ayuntamiento de Puebla, con el cual se reconoce 
su dedicación al trabajo y estudio, además de sus propuestas en materia 
de energías renovables y urbanismo, para hacer frente a problemas so-
ciales. Estas distinciones obtenidas por los estudiantes de licenciatura, en 
la categoría de 13 a 29 años, fueron el resultado de una evaluación de 
más de 100 registros y responden al interés del ayuntamiento poblano 
por revalorar el esfuerzo de niños, niñas y jóvenes, en los ámbitos del 
deporte, la cultura, la democracia, la protección al medio ambiente y el 
bienestar social….EN MÉXICO, DONDE USUALMENTE esa pobla-
ción se clasifica en el rango de edad de 15 a 29 años, tenemos 31 mi-
llones, pero si los tomamos de los 12 a los 29, edad oficial para atender 
a este sector en el país, serían aproximadamente 33 millones, señala el 
coordinador del Seminario de Investigación en Juventud de la UNAM, 
José Antonio Pérez Islas. Actualmente el bono demográfico se ha consti-
tuido en deuda social. Con el cambio de milenio, en el año 2000, existía 
la expectativa de que la situación mejoraría para la población juvenil en 
términos de educación, mercado laboral, salud, etcétera, enfatiza. “Por 
desgracia esa actitud positiva se nos fue cayendo con el paso del tiempo. 
Hoy sabemos que este sector poblacional tiene un hándicap en torno 
a la construcción de su presente, por lo que hay un déficit para ellos en 
prácticamente todos los rubros sociales”. Además, prosigue el también 
profesor del posgrado de la Escuela Nacional de Trabajo Social, este mal 
augurio se complicó con la crisis sanitaria por la COVID-19, la cual fue 
prácticamente un parteaguas y, como la ONU le llama, fue la pandemia 

de la desigualdad porque nos mostró que aquellas que percibíamos se 
hicieron más claras y en algunos casos se ahondaron, como ocurrió en el 
tema educativo….LA UNIDAD IZTAPALAPA DE LA Universidad Au-
tónoma Metropolitana (UAM) imparte la Especialización en Física Médi-
ca Clínica que forma profesionales que contribuyen al mantenimiento de 
procedimientos y desarrollo de métodos de la física para el diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades en humanos, siempre con una visión so-
ciocultural y actitud crítica y ética. El posgrado proporciona conocimiento 
profesional en radioterapia, medicina nuclear y radiodiagnóstico. La línea 
de Física Médica desarrolla múltiples técnicas terapéuticas y de diagnós-
tico de diferentes enfermedades, por ejemplo, el cáncer. De hecho, entre 
las alianzas estratégicas del posgrado, se renovó el convenio con el Ins-
tituto Nacional de Cancerología para fortalecer la formación de los estu-
diantes. Los egresados serán capaces de analizar y proponer soluciones 
a problemas tecnológicos y médicos relacionados con su área de espe-
cialización, podrán adaptar y optimizar nuevas técnicas para garantizar 
el control de calidad y seguridad en los procedimientos y fomentarán la 
colaboración interdisciplinaria, dado que tienen una interacción intensa 
con químicos, médicos e ingenieros biomédicos. Los alumnos participan 
en el desarrollo, diseño e implementación de nuevas técnicas e instru-
mentos, en el análisis de señales e imágenes, el control de equipos y pro-
cedimientos de medición, con el objetivo de adaptar, poner en marcha 
y optimizar nuevas operaciones para el control de calidad y seguridad 
radiológica de pacientes en hospitales….EN ALIANZA DE DIFUSIÓN 
CIENTÍFICA y acceso universal al conocimiento, acciones mandatadas 
por la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación (LGMHCTI), el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías (Conahcyt), la Cineteca Nacional, El Once y el Institut de 
Recherche pour le Développement (IRD), proyectaron de forma gratuita 
el documental La fábrica de pandemias, de la Directora Marie-Monique 
Robin. Este documental —multipremiado internacionalmente— vis-
lumbra la relación entre la salud humana y la biodiversidad, explicando 
cómo la ciencia puede entretejerse en espacios cercanos a las personas 
y expone factores determinantes para la aparición de enfermedades 
infecciosas, desconocidas para la humanidad. La historia se constru-
ye durante el recorrido de la pandemia por COVID-19, donde Marie-
Monique Robin, acompañada por la actriz Juliette Binoche, viajan por 
ocho países de forma estratégica para entender los factores que expli-
can la aparición de enfermedades infecciosas en la voz de científicas y 
científicos de estos países.

• Marco Antonio Alcaraz Rodríguez
marcoalro@yahoo.com.mx

Columna
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T
oda una polémica se ha desatado con motivo de 
la publicación de los nuevos contenidos de dichos 
textos, para los estudiantes que cursan los niveles 
de primaria y secundaria en las escuelas públicas y 

privadas de todo el país.
Las acusaciones y dimes y diretes se dan por parte del gobierno 
de quienes los aprueban y entre quienes los rechazan o critican, 
en particular hay un número importante de: críticos. comentaris-
tas, periodistas, padres de familia y opositores al actual régimen.
En ambos casos habría que ver si en realidad conocen dichos 
contenidos o si solo toman posición por identidad ideológica. Lo 
cierto es que el pasado 28 de agosto inició oficialmente el ca-
lendario escolar y ya existe un problema de tal importancia que 
seguro afectará la buena marcha de las actividades académicas; 
al momento de escribir esta nota los gobiernos de cinco estados 
habían determinado no repartirlos. Nos referimos a: Jalisco, Gua-
najuato, Coahuila. Chihuahua y Nuevo León.
Recordemos que los libros de texto gratuito se entregaron por 
primera vez a los niños de primaria en febrero de 1960 siendo 
Presidente de la República el Lic. Adolfo López Mateos y Secre-
tario de Educación Pública el Lic. Jaime Torres Bodet.
Pero ahora a 63 años de ese acontecimiento, grupos se oponen 
según externan a que mediante los contenidos se pretenda im-
poner una ideología que no desean para los niños y hablan de 
carencias de los mismos y mucho se repite sobre que es poco lo 
que estudiará de materias como las matemáticas.
Tal ha sido la presión que dispuso el Presidente que por las 
tardes a partir del martes 8 de agosto, se dieran conferencias 
de prensa encabezadas por la Secretaria de Educación Pública 
Leticia Ramírez Amaya y diversos funcionarios, maestros y es-
pecialistas que participaron en la creación de los nuevos libros, 
sin embargo ello resulta contradictorio por la acción llevada a 
cabo por el gobierno de reservar la información por cinco años 
de cómo se elaboraron y sin embargo se está proporcionando 
profusa información.
Hay un sector del magisterio también aglutinado en parte en la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), 
que han manifestado públicamente su rechazo a los nuevos libros 
y un sector de ellos amenazan con hacerlos a un lado y utilizar sus 
propios materiales e incluso ellos iniciaron sus actividades esco-
lares con un calendario diferente al oficial por cuatro días antes.

Existe una Asociación de Padres de Familia que han tramitado 
un amparo para impedir que los libros sean entregados a los 
niños y el Ejecutivo Federal, afirma que todos están en los alma-
cenes de los estados para distribuirse en las escuelas.
Preocupante por donde se le vea este conflicto que desde lue-
go afectará las actividades educativas y que esperemos que 
en breve, no se empiecen a alterar las clases ya que ello es 
recurrente o es la forma en la que demuestran organizaciones 
de maestros o grupos su inconformidad con algún tema en la 
que están en desacuerdo.
Con independencia de quien tenga la razón, es de verdad cen-
surable que uno de los errores detectados es el cambio de fecha 
del nacimiento del Benemérito de las Américas Don Benito Juá-
rez García del 21 al 18 de marzo, ello bajo ninguna circunstancia 
es un asunto menor y no hay disculpa que valga, con ello se 
demuestra un descuido imperdonable.
Se habla de varias faltas de ortografía entre otros errores, a pesar 
de ello el director general de materiales educativos a lo que ellos 
les denomina áreas de oportunidad y le cuesta entonces trabajo 
y le falta humildad para reconocerlos, aunque en la conferencia 
del miércoles 9 la Secretaria reconoció que existían y que lo so-
lucionarían con una fe de erratas así de sencillo, bien por ella.
Los libros son la fuente del conocimiento y eruditos, maestros, 
estudiantes y la población en general acudimos a ellos para ob-
tener conocimientos o resolver dudas, pero si los libros contienen 
errores y máxime los textos obligatorios de los estudiantes de 
primaria y secundaria ahí sí que entonces tenemos problemas.
Ello es sólo una parte del conflicto, lo demás nos parece aún 
más grave.

  Y sin embargo ocurre  
Por: El Investigador

Columna

Desacuerdo por los libros
de Texto Gratuitos
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La lectura es uno de los aprendizajes más sig-
nificativos que se desarrollan en la escuela, 
ya que a lo largo de la vida se utiliza –tan-
to– para acceder a cualquier tipo de informa-

ción, como para construir conocimientos. Resulta 
fundamental entonces, que la lectura forme parte 
de nuestros hábitos cotidianos como elemento 
inherente del desarrollo integral. Así, la palabra 
lectura puede sonar demasiado familiar porque 
se encuentra inmersa dentro de todas las activi-
dades cotidianas, pero nunca deben obviarse su 
importancia y alcance, sobre todo en lo referente 
a la calidad, es decir, a la comprensión lectora y al 
tiempo que se destina para su práctica y consoli-
dación. Esto es imprescindible en todos sentidos, 
porque a través del lenguaje nos comunicamos, 
interactuamos y convivimos con los demás; y es 
precisamente a través de la lectura que fortalece-
mos el lenguaje oral y escrito.
De esta manera, la tarea de alfabetización puede 
ser concebida como muy simple, sin embargo, es 
una tarea compleja, porque leer ya no es sólo des-
cifrar el código escrito, sino más bien supone una 
construcción de significados, convirtiéndose así en 
la herramienta fundamental de la comunicación, 
indispensable para interactuar en la sociedad en 
la que vivimos. Mediante el lenguaje, no sólo nos 
comunicamos de manera eficaz, sino que inter-
cambiamos información constantemente, lo cual 
nos permite mantener y establecer relaciones con 
los demás, así como expresar sentimientos, ideas 
y opiniones (SEP, 2012). Pero la práctica del len-
guaje no es exclusiva de la sociedad, el papel de la 
escuela para orientar su desarrollo es fundamen-
tal, porque en ella se crean “los espacios para que 
la dimensión social del lenguaje sea abordada y 
comprendida, y para que los alumnos desarrollen 
habilidades para comunicarse de manera eficaz en 
diferentes situaciones” (SEP, 2012, p.23).
De manera particular, en la asignatura de español 
de quinto grado de educación básica de la Escuela 
Mexicana, se espera que “los alumnos desarrollen 
competencias comunicativas, concebidas como la 

capacidad de una persona para comunicarse efi-
cientemente, lo que incluye tanto el conocimiento 
del lenguaje como la habilidad para emplearlo” 
(SEP, 2012, p. 24). Para que los alumnos logren 
este cometido, se plantea la apropiación de las 
prácticas sociales del lenguaje en el ámbito de la 
literatura, priorizando el ejercicio de lecturas com-
partidas y acercando al alumno a la lectura me-
diante diferentes tipos de textos (SEP, 2012). En 
palabras de Lerner, el compromiso de la institución 
escolar es “asegurar que todos tengan oportuni-
dades de apropiarse de la lectura y la escritura 
como herramientas esenciales de progreso cog-
noscitivo y crecimiento personal” (2004, p. 42). 
Esto supone dejar de concebir la misión tradicio-
nal de alfabetización donde se conformaban con 
enseñar a leer y escribir.
Hoy se reconoce a la lectura como “un proceso 
interactivo entre pensamiento y lenguaje, y a la 
comprensión, como la construcción del significado 
del texto, según los conocimientos y experiencias 
del lector” (Gómez Palacio, 1996, p. 19). Este cam-
bio conceptual es apoyado también mediante los 
propósitos planteados educativamente y por ello, 
para el estudio del español en Educación Básica, 
el alumno debe ser “capaz de leer, comprender, 
emplear, reflexionar e interesarse en diversos tipos 
de texto, con el fin de ampliar sus conocimientos y 
lograr sus objetivos personales” (SEP, 2012, p.15).
Por otro lado, la lectura se apoya también en el 
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enfoque constructivista postulado por Piaget, en el cual “se 
define como un proceso constructivo al reconocimiento de 
que el significado no es una propiedad del texto, sino que se 
construye mediante un proceso de transacción flexible en el 
que el lector le otorga sentido” (Gómez Palacio, 1996, p. 20). 
Entonces, la lectura ya no será más, el descifrar códigos escri-
tos, sino construir el significado transmitido por un texto, lo 
que conlleva a utilizar procesos constructivos que involucran 
un aprendizaje, dado que la teoría del aprendizaje de Piaget 
nos dice que el aprendizaje es construido por el sujeto. “Leer es 
adentrarse en otros mundos posibles. Es indagar en la realidad 
para comprenderla mejor, es distanciarse del texto y asumir 
una postura crítica frente a lo que se dice y a lo que se quiere 
decir, es sacar una carta de ciudadanía en el mundo de la cul-
tura escrita” (Lerner, 2004, p. 115).
Al leer, tenemos la posibilidad de imaginar, de viajar lejos y 
entrar en otros espacios y tiempos, conocer distintas civiliza-
ciones, pensamientos e ideas. La lectura nos brinda la posibi-
lidad de enfrentarnos y criticar pensamientos. En esta tesitura, 
la propuesta curricular de la Educación Básica propone utilizar 
las prácticas sociales del lenguaje para que los alumnos parti-
cipen de manera eficaz en la escuela y en la sociedad. Queda 
claro entonces, que la lectura no se deriva exclusivamente de 
un fin educativo o social sino más bien es una relación entre 
ambos, debido a que educativamente se pretende que la lectu-
ra fortalezca las competencias comunicativas con un fin social, 
y a su vez, socialmente se pretende que la lectura produzca un 
fin educativo: aprender.
En este contexto, los últimos resultados de la prueba PISA que 
aplicó la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE), ubican a México en el lugar 102 de 137, es 
decir, entre los últimos lugares en hábitos de lectura, y en el 
nivel 2 de 6, en competencia lectora. Por su parte, los datos 
más recientes del Módulo de Lectura que presentó el INEGI 
en el mes de abril del 2023, demuestran que México continúa 
siendo un país con un alto porcentaje de población que no lee, 
con un 31.5%. Ante tales circunstancias, la población no lec-
tora presenta una mayor carencia de estímulos para la lectura 
durante la infancia: 83.0 % declaró que sus padres o tutores 
no la llevaban a bibliotecas o librerías, 79.7 % dijo que sus 
padres o tutores no les leían, 68.3 % no veía a sus padres o 
tutores leer y el 60.7 % no tenía libros distintos a los de texto 
en casa. Respecto a la escuela, la población no lectora decla-
ró haber tenido menos alicientes para adquirir el hábito de la 
lectura que aquella que sí es lectora. Cerca de 60.0 % declaró 
que sus maestros(as) no la motivaban para visitar bibliotecas y 
a casi la mitad de esa población no le pedían leer otros libros, 
además de los de texto (MOLEC, 2023).
Esta problemática fue retomada en el seno de la Maestría en 
Investigaciones Humanísticas y Educativas de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas, enfocándola socialmente hacia los 
Programas Nacionales Estratégicos (PRONACE´s) y –bajo mi 
dirección y tutela– fue desarrollada por la alumna Mayra Elia 
Agüero Castañeda, la tesis de grado titulada, Actividades lúdi-
co–comunicativas para fomentar la lectura en estudiantes de 
nivel básico, con el objetivo de determinar si a través de la co-
municación y el juego se puede fortalecer el hábito de la lectu-

ra en alumnos de quinto grado de educación primaria. Lo ante-
rior, bajo la hipótesis: La implementación de actividades lúdicas 
y comunicativas de manera permanente, respecto a la lectura, 
fortalecen su hábito al término del año lectivo. La investigación 
se sustenta en la Teoría del Desarrollo Cognoscitivo de Piaget, 
la Teoría del Aprendizaje Significativo de David Ausubel,
la Teoría del Aprendizaje de Jerome Bruner y la Teoría Socio-
cultural de Lev Vygotsky. Por su parte, el marco metodológico 
se enfoca a través de una investigación de corte cualitativo, 
ya que buscamos tanto la explicación del fenómeno, como su 
compresión, además de que nos permite trabajar con objetos 
reales y observar a las personas en su vida cotidiana (Salas, 
2010). Para ello, se utilizó la Investigación–Acción, en virtud 
de que es la más adecuada para este objeto de estudio en 
particular, porque “persigue dos objetivos esenciales: mejorar 
e interesar. Mejorar la práctica, la comprensión de la misma y 
la situación en que dicha práctica se realiza” (Salas, 2010, p. 
54). Los resultados confirmaron que los alumnos adquirieron 
de manera visible y comprobable, el hábito lector, jugando; lo 
que permitió reposicionar a la lectura como una actividad pla-
centera, propiciando que los estudiantes leyeran por voluntad 
propia más allá de las aulas, fomentando incluso la convivencia 
y armonía familiar; con lo que se demuestra la hipótesis y se 
cumple el objetivo.
Finalizo con las siguientes frases:

Las personas libres jamás podrán concebir lo que los libros 
significan para quienes vivimos encerrados. 
Ana Frank.

Un lector vive mil vidas antes de morir. La persona que nunca 
lee, vive solamente una. 
George R. R. Martin.

Más libros, más libres. 
Enrique Tierno Galván

¡Hasta la próxima!
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•Eliel Morales Lara

Impuesto por 
la obtención 
de premios

¿Tengo que pagar ISR por obtener 
ingresos derivados de un premio?

E
l Impuesto Sobre la Renta, constituye una de 
las principales fuentes de recursos econó-
micos para nuestro país, esto, debido a que 
grava los ingresos que obtienen las personas 

tanto físicas como morales, englobando así, a la ma-
yoría de los ciudadanos, pues… ¿Quién no necesita 
generar ingresos para sobrevivir?
En general, toda modificación positiva de nuestro 
patrimonio se considera un ingreso y existe un gran 
cúmulo de actividades lícitas mediante las cuales 
podemos lograr incrementarlo. Estas actividades 
están contempladas en la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, gravando los ingresos que se obtienen 
por llevarlas a cabo, por ejemplo, las actividades 
empresariales y profesionales, los sueldos y sala-
rios, el arrendamiento de bienes inmuebles o la 
obtención de premios, solo por mencionar algunos. 
No obstante, como en toda regla, existen excepcio-
nes por las que no se paga Impuesto Sobre la Ren-
ta y estas se encuentran establecidas en el artículo 
93 de la Ley del mencionado impuesto, que en su 
fracción XXIV, indica cuales son los premios que no 
generan el pago de ISR.
Conforme a lo anterior, el tratamiento fiscal que se le 
debe dar a la obtención de ingresos derivados de un 
premio por parte de una persona física depende de 
la naturaleza del mismo, pues puede darse el caso 
de que se encuentre gravado, o bien, esté exento del 
Impuesto Sobre la Renta.
En primera instancia, debemos tomar en cuenta 
que los ingresos derivados de la obtención de un 
premio por celebración de loterías, rifas, sorteos, 
juegos con apuestas y concursos, causan Impuesto 
Sobre la Renta, el cual se pagará mediante la re-
tención que efectuará la persona que otorgue el 
premio, es decir, al momento de pagar el premio 
a la persona ganadora, se le restará el importe del 
ISR que se haya causado.
Es imprescindible destacar que la tasa aplicable 

a este tipo de ingresos es del 1 % sobre el valor 
del premio, sin tener derecho a deducción alguna, 
siempre y cuando, la entidad federativa en la que 
se realizó el evento, no grave con un impuesto local 
estos ingresos, o en caso de gravarlos, la tasa local 
no exceda del 6 %.
 En el supuesto en el que la entidad federativa 
considere un impuesto local con una tasa ma-
yor al 6%, la tasa para efectos del ISR, será del 
21%. Como podemos apreciar, la existencia de un 
impuesto local a la obtención de premios, a una 
tasa mayor al 6%, incide directamente en la tasa 
aplicable del ISR, incrementándola del 1% hasta 
un 21%, por lo que es importante verificar la tasa 
aplicable a los premios en la entidad federativa en 
la que se obtenga, pues de esto depende que pa-
guemos o no un 20% más de ISR.
Tratándose de este tipo de premios obtenidos por 
la celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos con 
apuestas y concursos de toda clase, quien otorgue 
el premio debe proporcionar también la constancia 
donde refleje la retención del impuesto a la per-
sona física ganadora del premio, actualmente, ya 
con los requisitos de la factura 4.0 CFDI de pagos 
y retenciones. Si se trataré de una persona moral 
la que sea acreedora al premio, no se le aplicará 
retención de impuestos.
Por otro lado, conforme al artículo 93, fracción XXIV, 
de la Ley de ISR, tenemos los premios que se en-
cuentran exentos de ISR y son los que se obtienen 
con motivo de un concurso científico, artístico o lite-
rario, abierto al público en general o a determinado 
gremio o grupo de profesionales. Tampoco causan 
ISR, los premios otorgados por la Federación con 
motivo de promover los valores cívicos.
En ese sentido, las personas que participen en con-
cursos abiertos al público en general, así como las 
personas que pertenezcan a un cierto gremio o gru-
po de profesionales, que resulten ganadoras de un 
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concurso organizado por instituciones públicas o privadas, colegios, 
universidades, organizaciones de la sociedad civil, empresas, etc., 
referentes a temas científicos, artísticos o literarios, no estarán suje-
tos al pago de Impuesto Sobre la Renta por los ingresos derivados 
del premio obtenido.
Es importante indicar que las personas físicas que obtengan premios 
exentos, tienen la obligación de informar en su declaración anual, la 
obtención de los mismos, cuando en lo individual o en conjunto con 
préstamos y donativos recibidos, excedan de los $600,000.00 de 
lo contrario, la autoridad fiscal, podrá considerarlos como ingresos 
gravables, aunque jurídicamente, esto es incorrecto, debido a que el 
hecho de no informar la obtención de un premio exento de ISR en la 
declaración anual, no cambia la naturaleza del acto y sigue siendo 
un acto exento de pago de ISR, en ese caso, únicamente procedería 
una multa por no cumplir con la obligación de informarlo en la de-
claración anual, más no considerarlo ingreso acumulable.
Para el caso de los premios exentos, la persona que otorga el premio 
extenderá al ganador el comprobante de los ingresos por los que 
no se está obligado al pago de impuestos, por lo tanto, tampoco 
efectuará retención alguna de ISR.
En conclusión, para efectos del Impuesto Sobre la Renta, los ingre-
sos obtenidos por premios se pueden clasificar en dos categorías:
Gravados, que son los que derivan de la obtención de un premio por 
celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concur-
sos de todo tipo, autorizados legalmente; causan ISR a la tasa del 
1% cuando la entidad federativa en la que se organizó el evento no 
grava los premios de manera local o haciéndolo, la tasa impositiva 
no es mayor a 6%, de lo contrario, la tasa de ISR aplicable será de un 
21%. El ISR se pagará mediante retención que efectuará la persona 
física o moral que otorga el premio y deberá expedir la constancia 
de retención al ganador del premio siempre que sea persona física 

ya que, si se trata de persona moral, no se aplicará la retención.
Exentos, son los que se obtienen con motivo de un concurso científi-
co, artístico o literario, abierto al público en general o a determinado 
gremio o grupo de profesionales. En este caso, la persona que otor-
gue el premio, también le debe expedir a la persona, ya sea física 
o moral, un comprobante de los ingresos por los que no se pagará 
el impuesto; Si quien gane del premio es una persona física, deberá 
informar en su declaración anual que se presenta durante el mes de 
abril del ejercicio fiscal siguiente, la obtención del premio cuando en 
lo individual o en conjunto con préstamos y donativos excedan de 
$600,000.00 pesos.
Gracias por leer, hasta la próxima.



Art’culo Panorama Universitario

26

Por: Antonio Alanís Huerta¹

¿Cómo se configura la identidad de los docentes?: 
Formación pedagógica, experiencias profesionales y contexto sociocultural

1.Un primer acercamiento conceptual

De acuerdo con lo que se señala en el Dossier peda-
gógico Vivre ensemble autrement, de la Secretaría de 
Estado para la Cooperación y el Desarrollo de Bélgica, 
(octubre 2002), “la identidad es la síntesis que cada 
uno hace de los valores y de los indicadores de com-
portamientos transmitidos por los diferentes medios 
a los que pertenece. Integra esos valores y esas pres-
cripciones según sus características individuales y su 
propia trayectoria de vida”2. 
En esta perspectiva, la identidad se conforma por el 
logos institucional3; el que ofrece la institución a través 
de sus programas de formación profesional de licen-
ciatura y de posgrado. Es decir, la identidad se cons-
truye por medio de un sistema de signos, de símbolos 
y de valores socioculturales con los que se enfrentan 
los retos y desafíos que nos plantea la cotidianidad; la 
de los profesionales de la educación; la de los sujetos 
institucionalizados y sus circunstancias.
Frecuentemente, este logos opera como un filtro (y a 
la vez como un escudo) que les ayuda a los sujetos 
sociales a comprender y a descifrar los entramados 
problemáticos que cada circunstancia (de tiempo 
y espacio) les presenta; y gracias a ese logos, que 
forma parte de su identidad, los profesionales de la 
educación nos movemos por los espacios minados4 
de las instituciones y de los grupos sociales con los 
que interactuamos cotidianamente.
Así pues, puede decirse que la identidad de los profe-
sionales de la educación es la sumatoria de diversos 
factores socioculturales y la formación especializada 
que cada quien va incorporando a su acervo sociocul-
tural, en el campo educativo del cual son especialistas. 
Aquí se incorporan contenidos especializados, compe-
tencias profesionales, talentos, experiencias, vocacio-
nes emergentes, sucesos contingentes y muchos otros 
ingredientes que frecuentemente pasan desapercibi-
dos para los propios sujetos, pues los van incorporando 

a su personalidad, formas de ser y de actuar, incluso, 
de manera inconsciente.

2. La identidad vista desde 
tres perspectivas: 

De las matemáticas, la filosofía 
y la cultura

Identidad no es igual a idéntico; se trata de un sustan-
tivo que refiere a lo idéntico pero que no es lo mismo; 
de hecho, el concepto abarca a un campo de significa-
ción que le unen rasgos comunes. Por un lado, se hace 
referencia a lo único, pero en relación a lo diferente; la 
identidad es como la otredad, cuyo sentido se lo da el 
otro, el parecido, pero también el diferente. 
Así, la identidad integra a lo idéntico porque 
comparten las mismas raíces de origen etimológico, 
lo identitas, pero mientras que lo idéntico puede 
convertirse en una afirmación adjetivada, la identidad 
es un proceso en permanente mutación; es algo que 
está construyéndose, dándose, en la intimidad del 
sujeto interactuante en la colectividad.
 Sin embargo, si analizamos el concepto de identidad, 
desde diversas perspectivas podemos apoyarnos, de 
entrada, en las matemáticas, la filosofía y de la cultura. 
Así, en las matemáticas, la identidad es una igualdad 
algebraica si posee números y letras. “Estas igualdades 
deben estar también constituidas por dos expresiones 
algebraicas separadas por un signo de igual (=). Por lo 
tanto, si la igualdad es verdadera para cualquier valor 
de las letras diremos que es una identidad por ejemplo 
2x = x + x es una identidad”5. Dicho en otros términos, 
si el valor de x es el mismo en todos los casos, tenemos 
una identidad o igualdad algebraica.
En el campo de la filosofía habremos de apelar al ob-
jeto y al sujeto como entidades que se comunican de 
alguna manera y en algunas circunstancias coordena-
das de tiempo y espacio. Pero para analizar el concepto 
de identidad, partiremos del propio sujeto y su pensa-
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La identidad de los docentes se entiende y se comprende si conocemos 
su pasado, su historia; pero si podemos acompañarle a vivir una parte de 
su trayecto profesional, posiblemente le aportaremos valiosos y distintivos 
ingredientes de esa identidad que solamente está en sus manos construir
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miento; es decir, A es solamente igual a A. Pero una vez que A se compara 
con otro factor incidente o inherente al sujeto, su identidad se transforma 
en otra cosa que ya no es igual; será otra cosa, pero jamás será idéntica a 
A, como en el primer caso.
Ahora bien, hoy sabemos que los signos admiten una significatividad, que 
les atribuye el sujeto, que va de la univocidad a la equivocidad. Es decir, en 
el primer caso, el signo es lo que es; pero en el segundo, el signo es mu-
chas cosas, pues puede ser objeto de múltiples, variadas e incluso infinitas 
significaciones. Así, la concepción del significado del signo se vulnera por 
estas posibilidades de significación. Entonces, A será parecido A+B o C, 
pero ya no será lo que fue originalmente. 
Con base en lo anterior, podemos afirmar que, de acuerdo con el princi-
pio de identidad filosófica, “toda cosa es idéntica a sí misma (A=A), por 
ejemplo, la silla es una silla”6; lo cual se complementa con el principio de 
la no-contradicción, que establece que “es imposible que una cosa sea y 
no sea al mismo tiempo y en el mismo sentido”7. Por tanto, la identidad 
de los docentes se configura a la par que andan su propio trayecto. 
Por consecuencia, en el caso que nos ocupa, que es analizar cómo se 
configura la identidad de los docentes, la univocidad del signo, úni-
camente nos sirve como punto de partida; para lo cual habremos de 
auxiliarnos de la hermenéutica y la analógica como herramientas de 
exploración y sistematización. 
Entonces, la identidad no es un asunto de “signos ni de significaciones o 
concepciones que habla del principio sino del objeto; y lo que dice del ob-
jeto es que posee éste la peculiaridad esencial de la identidad. El principio 
dice que todo aquello que es concebible es idéntico y que es concebible 
justamente por eso, porque es idéntico. La identidad constituye la condi-
ción de la concebilidad”8.
En otros términos, el pensamiento del sujeto sólo es idéntico a sí mismo, 
como individuo, pero cuando lo somete al escrutinio de los demás, esa 
identidad de su pensamiento se desvanece. Entonces, la identidad jamás 
puede ser idéntica a algo; de hecho, la identidad es una expresión de lo 

parecido o cercano a algo, pero no es igual a ello. Entonces, la identidad 
no es equivalente, en ningún caso, a igualdad. 

3. Identidad y formación profesional: 
Competencias, valores y evidencias profesionales

Así, en el ámbito de las ciencias sociales, donde incluimos las ciencias hu-
manas y de la educación, el asunto de la identidad es algo que se constru-
ye y se reconfigura diariamente, gracias a las capacidades de observación, 
reflexión y de aprendizaje permanente de los sujetos. 
Entonces, si la cultura es todo aquello que crea el ser humano para in-
teractuar con los demás, para aprender de su entorno y agenciarse las 
mejores condiciones de subsistencia y estancia, consecuentemente la 
identidad cultural es una aspiración social que continuamente se modifica 
e incorpora nuevos signos, significantes y significados.
De hecho, es algo que se transforma constantemente y que, frente a no-
sotros, se muestra como una instancia inspiradora, a la que nos invita a 
pertenecer con todas nuestras convicciones y contradicciones; pues les 
seres humanos buscamos espacios para pertenecer y permanecer al cobi-
jo de las ideas, los afectos y los reconocimientos. 
De igual manera funciona la acción intencionada de adoctrinamiento 
ideológico y político en los gobiernos nacionales, en las organizaciones 
gremiales y laborales, a través de las instituciones y organismos del Esta-
do, en concordancia (no siempre) con las instancias locales e internas de 
dichas organizaciones.
En suma, después de las reflexiones propuestas en los párrafos siguientes, 
“lo que nombramos identidad constituye un reconocimiento genuino de 
una fase de la experiencia intelectual. Y en este sentido, la interpretación 
que estamos examinando se ajusta a una revisión certera de las condicio-
nes fundamentales del pensamiento”9.
De hecho, a quienes nos interesa indagar y preguntarnos sobre los com-
ponentes identitarios de las sociedades, sus grupos, sus campos científicos 
y culturales (educación/ciencia/cultura), los rasgos identitarios (sociología 
y cultura) y sus posibilidades de desarrollo y crecimiento, nos interesará 
conocer y saber más sobre el análisis de contenido (técnica de investi-
gación); sobre los signos y los símbolos (semiótica) en los textos, en los 
contextos y en los sujetos (cerebro).
Así mismo, nos interesa saber sobre la interpretación y los significados 
(hermenéutica) de los datos; su ordenamiento y sistematización (mé-
todo analítico) y la comunicación de la información por medio de la 
escritura y otros métodos de divulgación. Pero, fundamentalmente, nos 
interesa saber más sobre la entidad deontológica (filosofía y ética) y 
educativa (pedagogía y psicología) del docente; lo cual ensambla muy 
bien su saber (logos) y su deber (obligaciones) frente al ser del otro (su 
alumno o su colega).

1 El autor es Doctor en Ciencias de la Educación por la Universidad 
de Caen, Francia desde 1984. Es profesor Titular en el Centro de 
Actualización del Magisterio en Michoacán (CAMM), en México, 
donde es responsable del curso de Iniciación a la Observación de los 
Procesos Escolares y del seminario de Indagación de los Procesos 
Educativos I y II de la Maestría en Educación con terminales en 
Educación Preescolar y en Educación Primaria. Profesor de posgrado 
en educación en diversas universidades públicas de México. 
Articulista especializado en educación y política de revistas digitales 
y de papel, de México, Barcelona, España y Buenos Aires, Argentina. 
Ex Consejero Electoral Propietario integrante del Consejo General 
del Instituto Electoral de Michoacán (IEM) y del IFE. Miembro 
fundador del Grupo Internacional e Interdisciplinario EDRAC. 
Secretario General de l’Association Francophone Internationale de 
Recherche Scientifique en Éducation (AFIRSE). Correo electrónico: 

dralanis8492@hotmail.com
2 VELASCO, Elsa. Sobre el concepto de identidad. Artículo extraído 
del dossier pedagógico Vivre ensemble autrement (octubre 2002), 
perteneciente a la campaña de Educación para el Desarrollo, 
Annoncer la Couleur, iniciativa de la Secretaría de Estado para la 
Cooperación y el Desarrollo de Bélgica. PDF disponible en el sitio de 
internet: https://www.fuhem.es/cip-ecosocial/dossier-intercultural/
contenido/9%20EL%20CONCEPTO%20DE%20IDENTIDAD.pdf, el 7 
de agosto de 2023 a las 11.23 p.m.
3 ALANÍS HUERTA, Antonio. Docencia y construcción del 
pensamiento, pp. 156-166, Editorial Trillas, primera reimpresión, 
marzo de 2016, México, 184 pp.
4 ALANÍS HUERTA, A. y SALAS LUÉVANO, M. A. Transformación y 
cambio en las instituciones educativas. Un asunto de ideas y de 
sujetos. Taberna Libraria Editores, p. 55. Universidad Autónoma de 

Zacatecas, 2012, 210 pp. 
5 Información disponible en el sitio de internet: https://www.google.
com/ 
6 Información disponible en el sitio de internet: https://www.google.
com/search?q=principio+de+identidad+filosofia+ejemplos&oq=Prin
cipio+de+identidad+filos%C3%B3fica&aqs=chrome.2.69i57j0i10i1
5i22i30j0i22i30l3.10985597394j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8, 
consultado el 8 de agosto de 2023 a.m.
7 Idem
8 RIVANO, Juan. Sobre el principio de identidad (34-48), p. 38, 
en Revista de Filosofía, No. 4, 2017. PDF disponible en el sitio de 
internet: file:///F:/IDENTIDAD%20EN%20FILOSOF%C3%8DA%20
franciscoabalo,+Journal+manager,+46229-163480-1-CE.pdf, 
consultado el 5 de agosto de 2023, a las 12:14 a.m.
9 Ibidem, p. 39
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Libros,Libros,  pinturapintura  yy  algo más...algo más...

El libro de Gerardo Vega Skorlich, Se-
guridad en México. Razones, Causas, 
Propuestas, es un libro que todos 

deben leer como plataforma de despegue 
para una nueva visión de la seguridad. La 
gente, sobre todo desde la derecha la inse-
guridad es la misma que sembró Calderón 
donde hubo cientos de miles de víctimas 
colaterales, que la que arrebata una bolsa 
o extrae autopartes.
La fusión de los problemas aleja su solu-
ción, porque los detalles son los que tienen 
sus causas que repercuten en el hecho de-
lictivo como efecto, como objetivo, que no 
es un fin en sí mismo para su estudio sino 
sólo parte del problema.
Desvirtuar un problema social sólo para con-
vertirlo es consigna política o partidista se 
convierte en un delito más; de hecho, en un 
crimen, porque en temas como la seguridad, 
donde debe actuarse desde todos los ángu-
los de la sociedad para un combate real, la 
vida de la población está de por medio. En 
materia de seguridad nadie hace el trabajo 
de otros, sino que al involucrarse se crean 
frentes contra un enemigo común.
El General de División, Eduardo Martínez 
Aduna, en el prólogo del libro señala: “Hoy 
en día las policías son reactivas y sólo las 
estadísticas que se manejan son el número 
de delito cometidos, las faltas de sanciones 
que deben aplicar los jueces y, por ende, se 
maneja que no hay crecimiento en el país, 
porque las policías, las fiscalías, o los jue-
ces, son ineficientes en aplicar la justicia, 
sin embargo, dónde quedan las responsa-

bilidades de los poderes ejecutivos de los 
tres niveles de gobierno”.
Desde el primer capítulo Gerardo Vega se-
ñala la base del combate contra la inseguri-
dad: “La educación y la Cultura son verda-
deramente el pilar de una sociedad, ya que 
cuando las personas son más preparadas, 
con más conocimientos, niveles educativos y 
de cultura, les permitirá tener una visión de 
país que desean tener y, por ende, buscarán 
los medios para hacerlo crecer a través de la 
tecnología, infraestructura y mejores formas 
de vida y ello hará a una sociedad más pre-
parada y se verá reflejado en un crecimiento 
político, social y cultural, que permitirá tener 
una sociedad más equitativa compartida”.
Se trata de un libro que convoca a la 
guerra contra la inseguridad, de una ma-
nera diferente de ver el problema serio 
que afecta a muchas personas y que de-
bería erradicarse si en realidad se quiere 
un país mejor.
“La sociedad ha dejado de lado los valo-
res propios y de su seno familiar, ha deja-
do los principios básicos de convivencia”.
Añade con precisión: “Pero hay que acep-
tar que todos en algún momento hemos 
sido culpables que se hayan perdido los 
principios y valores que deben regir a una 
buena sociedad y es un momento impor-
tante para recuperarlos”.
El autor en un convencido de la preven-
ción del delito, de conocer las causas de 
la inseguridad desde su origen, de profun-
dizar en el problema y no atacar sólo la 
parte visible y ya no reducir, nunca jamás 

la batalla contra el delito a un problema 
entre policías y ladrones.
La prevención siempre ha sido un problema 
difícil de comprender y de aceptar, tanto en 
la vida personal como familiar, profesional, 
comercial y de seguridad, ya que la misma 
está compuesta por acciones que se deben 
realizar en forma automática para no gene-
rar riesgos o en ocasiones se realizan por 
instinto para evitar afectaciones a la forma 
de vida o daños que se puedan crear dentro 
de la casa o en los comercios o en las ciu-
dades, es decir, toda acción que realicemos 
para evitar o eliminar un riesgo o una acción 
contraria a nuestra forma de vivir u operar 
los negocios, puede decirse que es una ac-
ción de prevención”.
La convocatoria abierta a la sociedad en 
busca de un frente común para enfrentar a 
la inseguridad requiere también de estrate-
gias novedosas que provengan de la autori-
dad, como lo planea Gerardo Vega.

Por: José García SánchezPor: José García Sánchez

Seguridad, 
asunto de todos

La sociedad ha dejado de lado los valores propios y de su 
seno familiar, ha dejado los principios básicos de convivencia”.“

C. Gerardo Vega S.
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